
CARMEN VALERO GARCÉS
Universidad de Alcalá, Madrid, España

Comunicación social e intercultural en la España de finales del siglo XX:
la emigración, los problemas lingüísticos y la traducción

en los servicios públicos

En las últimas décadas, la realidad social de España está sufriendo ciertas
transformaciones que plantean nuevos interrogantes. Desde el punto de vista social, a la
tradicional visita del turismo se une la afluencia de emigrantes, refugiados políticos o
visitantes ilegales. Desde el punto de vista lingüístico, estos ciudadanos de otros países
traen sus culturas y/o lenguas diversas que, con frecuencia, limitan la comunicación
interlingüística y exigen soluciones.

En las páginas que siguen trataré de abordar el tema en dos grandes bloques: el
primer bloque está dedicado a cuestiones sociológicas: en primer lugar, lIamáré brevemente
la atención sobre las características de esta población; en segundo lugar, llevaré a cabo un
análisis de sus necesidades sociales y en tercer lugar, estudiaré el modo en el que los
ciudadanos extranjeros establecen relaciones con la justicia, la sanidad, la educación u otros
servicios sociales. En el segundo bloque me centraré en cuestiones lingüísticas: en primer
lugar, ofreceré datos sobre las lenguas que hablan estos ciudadanos extranjeros; en
segundo lugar, analizaré sus conocimientos de español cuando llegan y el modo en el que
se comunican, yen tercer lugar, estudiaré la disponibilidad de intermediarios interlingüísticos
(intérpretes y traductores) en los servicios públicos, así como su formación. En definitiva,
mi propósito es ofrecer una radiografía de la situación social que vive España y que no es
sino el reflejo de un tema de actualidad en el ámbito mundial: la movilidad ciudadana más
allá de sus fronteras, tema que plantea nuevas cuestiones sobre el papel de los intermedia­
rios lingüísticos profesionales que ayudan a esta población en su proceso de integración.

1. Aspectos sociológicos

1.1 Características sociológicas de la población extranjera

La población extranjera en España se divide en dos grupos:
- los extranjeros que vienen como turistas
-los extranjeros que desde hace unos años han empezado a llegar a distintos puntos

de nuestro país como inmigrantes o en busca de asilo político.
En cuanto al primer grupo, España ha recibido tradicionalmente gran cantidad de

turismo, sobretodo en los períodos vacacionales de verano, pero con una afluencia también
importante a lo largo del año. Destaca la presencia en nuestras costas, montañas y ciudades,
de población británica, alemana, francesa, belga y holandesa, y de los países escandinavos
con variaciones en cuanto a los porcentajes de acuerdo con la zona de estudio.

En cuanto al segundo tipo, el fenómeno de la emigración en España es bastante
reciente. Hay que tener en cuenta que España ha sido prácticamente hasta la muerte de
Franco (1976) un país de emigrantes y que desde 1976 hasta la entrada de España en la
Comunidad Europea (CE) (1986) quedó al margen de los flujos migratorios, que se dirigían
principalmente a los países del norte de Europa. A partir de 1986, España se integra en la
Comunidad Europea y adapta paulatinamente su legislación a la normativa Comunitaria.

La mayor parte de la emigración existente en España procede de dos grandes zonas
mundiales. La primera hace referencia a Latinoamérica, donde se habla español y estas
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personas si poseen tarjeta de residencia o la consiguen, suelen integrarse con relativa
facilidad. La segunda zona de flujo migratorio es África, desde donde vienen emigrantes de
Guinea, que hablan español entre otras lenguas, y fundamentalmente del Magreb en los
últimos años, con diferentes dialectos de habla árabe y el francés en el caso de colectivos
que han tenido acceso a la educación. Cabe también mencionar, en las últimas décadas, ur
incremento considerable de ciudadanos procedentes de zonas con conflictos bélicos o co
una situación socio-económica delicada, tales como Bosnia, Rumanía, Polonia y de gentes
de. otros países africanos (Argelia, Zambia, Senegal, Liberia, Cabo Verde, etc.) (El País, 9
agosto 1998: 15).

De acuerdo con la Estadística de Extranjería y Documentación del Ministerio de
Interior (Dirección General de Policía), la cantidad de extranjeros residentes en España, e
diciembre de 1996, era la siguiente:

Mayor contingente por nacionalidades:
Marruecos 77.189 (14,3 %)
Gran Bretaña 68.359'(12,7 ro)
Alemania 45.898 (8,5 %
Portugal 38.316 (7,1 %)
Francia 33.134 (6,1' %)
Italia 21.362 (4,0 %)
Argentina 18.246 (3,4 %)
Otras nacionalidades 218.457 (40,5 %)

Por otro lado, en 1997, los inmigrantes africanos con residencia legal en Espa
eran:

Marruecos 111 .) 00
Argelia 5.801
Zambia 5.843
Senegal 5.328
Guinea Ecuatorial 2.684
Cabo Verde 2.322
A e'lIos se unen, según estimaciones del Gobierno, entre 60.000 y 100.

inmigrantes ilegales que viven y trabajan en España de forma irregular (José Ramón Ón
López, Director general de.Política Interior, El País, 9 de agosto 1998, p. 14)

Si comparamos ambas estadísticas, cabe destacar, sin duda, el gran protagonis
de Marruecos, país del que llegan ciudadanos ilegales prácticamente todos los días, a tra
del estrecho de Gibraltar, y que plantean serios problemas -al Gobierno.

1.2 Necesidades sociales de la población extranjera

La población extranjera entra en contacto con las autoridades españolas
diversos modos y por cuestiones bien diferentes. En cuanto a los turistas, las situaci
más comunes en las que necesitan la asistencia de los servicios públicos son cuando se
implicados como víctimas o como responsables de actos delictivos yl o criminales; o cua
tienen problemas de salud, ya sea debido a insolaciones, intoxicaciones o cualquier otro'
de enfermedad. O bien, en la realización de negocios o transacciones econó
(compraventa de inmuebles o establecimientos comerciales, alquileres, etc.) o en acc
civiles tales como casamientos, adopciones, defunciones, etc.

En el caso de los inmigrantes, sus relaciones con las autoridades suelen tene
carácter diferente. El primer paso es conseguir la documentación legal para
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permanecer en el país. Deben igualmente iniciar la búsqueda de un trabajo y de una vivienda
y, según sus circunstancias, conseguir ayuda educativa para sus hijos. Todas estas
situaciones implican la relación de los individuos extranjeros con personal policial, legal,
sanitario, comercial, de ayuda social (organizaciones no gubernamentales (ONGS) y
caritativas), municipal y educacional, en situaciones diferentes y, a veces, complicadas. En
el caso de los inmigrantes del Magreb, sin duda la zona de mayor afluencia inmigratoria y
muchos de ellos ilegales o en trámite de legalización, suelen utilizar a España como escala
o puente, antes de decidirse a emigrar a los países más desarrollados de Europa, dado que
en virtud del acuerdo Schengen, ratificado por España en 1995, no existen fronteras entre
los países de la CE. Su principal destino suele ser Francia o Alemania. La mayor parte se
concentra en las grandes ciudades españolas, como Madrid, Barcelona o Valencia, donde
quizá tengan más posibilidades de empleo y de pasar inadvertidos. En principio emigra sólo
un miembro de la familia, normalmente joven y varón. Y si tiene posibilidades de asentarse,
entonces intenta atraer a otros miembros de su familia.

1.3 Los ciudadanos extranjeros y su relación con los servicios públicos

La sociedad española comieza a estar consciente del fenómeno de la inmigración.
Así, por lo general, los Ayuntamientos españoles empiezan a ocuparse de estas personas,
en algunos casos en cooperación con el Ministerio del Interior, o con organizaciones
caritativas u ONGS. Cada ciudad suele tener al menos un centro de acogida de emigrantes,
donde se les ofrece alojamiento, antes de resolver su situación de legalidad.

Existen también otras organizaciones humanitarias o de apoyo a los inmigrantes y
refugiados. Así, la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), representante en
nuestro país del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR),
centraliza las solicitudes de refugiados que piden asilo político y, una vez estudiado el caso,
envía a los refugiados a otros centros nacionales o asociaciones dependientes, tales como
la Asociación-Comisión Católica Española de Emigración (ACCEM), teniendo en cuenta la
disponibilidad del centro, el país del que proceden, si hay otros refugiados o personas que
compartan su cultura y hablen su lengua en el nuevo lugar de destino, si hay algún miembro
de su familia ya en España, etc. Mientras permanecen en el centro de acogida se les ayuda
a resolver los problemas de trámite y se les da asistencia sanitaria, y, en el caso de necesitar
un intérprete, se sirven de su propio personal o se busca algún voluntario que pueda
ayudarles.

La Cruz Roja, por su parte, trabaja con las solicitudes de refugiados o emigrantes
que les llegan y durante un año les da una pequeña cantidad de dinero y les ayuda a resolver
los problemas de trámite. Se les pone -o se intenta- en contacto con personas o grupos de
su misma lengua, o con las asociaciones de vecinos que cuentan entre sus miembros a
emigrantes, y en el caso de necesitar a un intérprete o traductor se sirven de sus propios
recursos y de unas listas de voluntarios que suelen manejar.
Los sindicatos suelen contar también con una sección dedicada a estas cuestiones y a la
inmigración, dependiendo de la demanda que exista en la zona. Así, por ejemplo, los
objetivos fundamentales que persigue el sindicato CC.OO son:

1. Regularización: Permiso de Residencia y Trabajo, Renovaciones y Recursos.
2. Reagrupación familiar: Tramitación de Solicitudes.
3. Integración: Igualdad de derechos, Leyes más integradoras y democráticas.
4. Formación y participación: Ampliación de libertades para una mayor participación de

los inmigrantes en la vida social, política y laboral.
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Otros organismos que se preocupan de ayudar a los inmigrantes son CARITAS y
varias asociaciones no gubernamentales (ONGs), así como asociaciones o colectivos
creados por los propios inmigrantes o personas de otros países que han conseguido la
nacionalidad. española o un permiso de residencia.

11. Aspecto lingüístico

2.1 Lenguas que hablan los ciudadanos extranjeros

En el Estado español las personas afectadas no sólo por los problemas sociales, sino
también por cuestiones lingüísticas son fundamentalmente emigrantes del norte y este de
África, refugiados políticos del Este de Europa o de Oriente Medio, así como personas
indocumentadas del vecino Marruecos o de países tan lejanos como China. Suelen ser
residentes permanentes, trabajadores eventuales o ciudadanos en trámites legales para
resolver su situación que hablan lenguas diversas y que todavía no dominan- o nunca lo
harán- el español, y cuyo número aumenta cada día. De los datos anteriores sobre los países
de procedencia se deriva que el árabe y dialectos del Magreb, así como lenguas africanas
tradicionalmente desconocidas en España, son los más frecuentes. Otros idiomas que
gozan de cierta presencia, sobre todo en áreas turísticas, son el alemán y el inglés, seguidos
del portugués, el francés y el italiano, idiomas de los que no es difícil encontrar intérpretes
o traductores.

2.2 La comunicación interlingüística

En cuanto a los conocimientos de español que tiene esta población, aparte de los
ciudadanos de países latinoamericanos o de Guinea, suelen ser escasos. Los ciudadanos
de países que han sido colonias de algún estado europeo y que han recibido educación en
su país de origen, por ejemplo Senegal o Marruecos, suelen hablar inglés o francés. Sin
embargo, cada vez es más frecuente encontrarnos en la calle, en la tienda, en el cine o en
el propio colegio de nuestros hijos a personas de otros países y culturas. Sin duda, hemos
comprobado que muchas de ellas incluso hablan con dificultad nuestro idioma y si les
preguntamos seguramente nos confirmarán que, en más de una ocasión, han tenido y tienen
problemas para conseguir asistencia sanitaria, jurídica o de cualquier otro tipo sin la ayuda
de intérpretes. En muchas de esas ocasiones de conflicto, estos ciudadanos logran hacerse
entender gracias a la ayuda de amigos, parientes y con frecuencia los hijos- incluso menores
de edad- que hablan español mejor que sus padres. Gracias a estas ayudas desinteresadas
pueden tratar sus problemas con las organizaciones de acogida, las oficinas estatales, los
dueños de sus alquileres, los dependientes, los banqueros o hasta con la gente que llama
por teléfono. Si tienen suerte pueden también conseguir un trabajo, no siempre bien
remunerado, que les permite sobrevivir con su escaso dominio del español. Y si son
realmente afortunados, pueden encontrar un jefe, un policía o un administrativo que hable
su idioma (Valero 1998).

Según mis datos, conseguidos en conversaciones con representantes de CEAR,
la Cruz Roja, determinadas ONGs, sindicatos y CARITAS, así como de alumnos de
programas de integración en nuestras escuelas e institutos, el modo en el que estos
ciudadanos resuelven sus problemas lingüísticos demuestra que:
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1. Resulta difícil encontrar un intérprete compétente en su lengua materna y en
español.

2. La mayor parte de las veces suplen esa falta con la ayuda de un familiar, un
amigo, algún miembro de la comunidad o sus propios hijos en edad escolar que están
aprendiendo todavía el español.

3. Existen barreras culturales que hacen más difícil la comunicación, como por
ejemplo, la comunidad marroquí, que confía en los varones más que en las mujeres. Ello
lleva a que sean los hombres- o los niños-los que asumen tal tarea de servir de interlocutores
entre las dos comunidades, y también los que aprenden el español con más rapidez.

4. En el caso de que el intérprete sea un niño, con un nivel medio de español, la
comunicación puede ser defectuosa puesto que en muchas ocasiones no entienden ni
siquiera de qué se está hablando o no lo saben expresar con claridad y recurren a dar una
idea aproximada.

5. Dependiendo de la comunidad lingüística a la que pertenecen, las posibilidades
de conseguir un intérprete -con frecuencia voluntario- varía según el país de.origen. Así,los
emigrantes, solicitantes de asilo político o ciudadanos ilegales en vías de conseguir un
permiso de residencia de aquellos países que han sido colonias de otros estados cuya lengua
oficial era el inglés o el francés, suelen conocer dichas lenguas y resulta más fácil encontrar
un intérprete. Los refugiados de la Europa del Este, con frecuencia, han estado en algún otro
país antes de venir a España (por ejemplo, Francia, Italia), y acostumbran conocer algo de
esas lenguas. Sin embargo, cuando se trata de personas que hablan un dialecto o una lengua
minoritaria, se ha llegado incluso a suspender una entrevista o reunión porque ni siquiera
el Estado les ha podido proporcionar un intérprete.

6. Se suelen ofrecer cursos de español dentro de los programas de Español para
Extranjeros, o de Educación de Adultos, o bien como parte de Programas de Fomento para
la Integración, pero no existen cursos específicos orientados hacia la interpretación y la
traducción.

2.3. Disponibilidad de intermediarios interlingüísticos (intérpretes y traductores) en
los servicios públicos

No existe una política común de cara a resolver los problemas lingüísticos que se
puedan plantear. La mayor parte de los organismos que están en contacto con la población
extranjera, ya sea gubernamentales o no, se sirven de sus propios recursos, sin que exista
una red de contactos o un banco de lenguas para casos de emergencia. La alternativa que
ofrecen algunos organismos, aparte de su propia ayuda con personal voluntarios -generalmen­
te sin ninguna formación como traductores o intérpretes-, es la de ofrecer esporádicamente
cursos de español en los que rara vez -según mis fuentes- se incluye instrucción en
traducción o interpretación. Ello se debe a una serie de condicionantes externos e internos
tales como: 1. Falta de una financiación adecuada, 2. Límites de tiempo establecido, 3.
Desconocimiento de algunas de las lenguas, 4. Falta de personal especializado, 5. Escasa
formación de los inmigrantes.

Un ejemplo de esta situación nos lo ofrece el estudio de Grau (1998). Según este
estudio sobre el noroeste español, en los hospitales públicos de Tarragona se dispone de un
intérprete durante el verano, contratado por la OTG (Oficina de Trabajo de la Generalitat)
o a través del Servei Catalá d'Ocupació (Servicio Catalán de Empleo). En los CAPs (Centros
de Asitencia Primaria) no suelen disponer de intérpretes, por lo que se comunican por gestos
o recurren a voluntarios o familiares de los enfermos o personas del mismo país que conocen
el español, práctica por otro lado habitual en situaciones de conflicto lingüístico.
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Las ONGs (Organizaciones no gubernamentales) como Cruz Roja Española,
suelen disponer de una lista de personal voluntario de diferentes lenguas. Si no existe nadie
disponible de la lengua requerida, entonces se comunican por gestos.

El gobierno civil y las fuerzas de orden (policía) suelen contar con intérpretes
disponibles. En el caso de idiomas menos usuales se contacta con el consulado, y si no se
obtiene un intérprete en el idioma que se requiere, el consulado se ocupa de conseguirlo en
el extranjero.

Según mis investigaciones a trav(ls de las Oficinas de Extranjería de otras
ciudades (Alicante, Málaga) y delegaciones de migraciones (Madrid, Alcalá, Guadalajara,
Sigüenza) u organismos estatales (INSERSO), la situación es similar a nivel nacional.

Por parte del Estado, existe la figura del Intérpr~te Jurado, certificado al que se
accede a través de la convocatoria anual de examen del Min.isterio de Asuntos Exteriores.
En dicha convocatoria se contemplan dos tipos de pruebas: un examen escrito que consiste
en la traducción directa e inversa de textos especializados (generalmente sobre derecho o
economía) y un examen oral en el idioma del que uno se examina. Sin embargo, a pesar
de que hay varias opciones (inglés, francés, alemán, etc.), la mayor parte de las lenguas que
hablan los emigrantes o refugiados no se incluye. Por su parte, el Ministerio de Educación
promulgó una orden (BOE 2 de abril de 1997) por la que los licenciados de Traducción e
Interpretación pueden pedir la concesión de ese título de Traductor e Intérprete Jurado
presentando documentación de haber cursado 24 créditos de traducción especializada
relacionada con el derecho y/o economía y 16 créditos de Interpretación en el idioma del que
.se pide el titulo. Pero, al igual que ocurre en el caso anterior, las lenguas más solicitadas no
se estudian.

2.3 Características de los traductores e intérpretes en los servicios públicos

Dibujado a grandes trazos el panorama, supongo que a nadie se nos escapa ya
parte de los problemas que esta población tiene en sus relaciones con la comunidad
española. En cuanto a la disp(;>nibilidad de intermediarios lingüísticos, sean intérpretes
legales o no, está marcada por los siguientes condicionantes:

1. Muchos "intérpretes" carecen de una formación adecuada y de conocimientos
sobre la ética de la profesión y sobre términos legales.

2. Los procedimientos utilizados por los juzgados para aceptar a los intérpretes no
son los adecuado.s.
. . 3. No existen o apenas se tienen en cuenta unas directrices sobre la actuación de

los intérpretes en los juicios o audiencias.
4. Malas traducciones o interpretaciones defectuosas pueden privar a las minorías

del derecho a tener un juicio justo.
5. El sistema inadecuado de interpretación. jurídica supone un gasto inútil de

tiempo y dinero si no se reforma.

La conclusión más evidente es la necesidad de desarrollar un programa de
formación de intérpretes y traductores en los servicios públicos a escala nacional. Cabría
pensar en un modelo multicultural, adaptando programas en funcionamiento en aquellos
países que nos han tomado ventaja (por ejemplo, en Australia, Canadá, Suecia o los EE.UU
(Carr 1989, 1997; Gentile 1996, Dowing and Helms Tillery, 1992) y teniendo en cuenta las
características de la zona, los recursos de formación disponibles y las condiciones de
financiación. Para conseguir tal fin, es necesario llevar a cabo un análisis de la situación
socio-cultural y lingüística de esa parte de la población que llega a España con su lengua
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nativa y sus tradiciones culturales como único equipaje. Tal situación ocasiona una serie de
problemas para los que las organizaciones estatales y humanitarias no siempre tienen la
respuesta más adecuada y que, por consiguiente, dificultan la comunicación e integración
social de dichos ciudadanos. Las páginas que preceden no son sino la introducción para un
análisis más profundo sobre la comunicación social e intercultural en la España de finales
del siglo XX.
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